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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILA
NOTARIO TIICGESIAJO SEGUNDO, :

QUITO - ECUADOR

SIETE UNO SEIS CERO CINCO CUATRO SEIS UNO GUION DOS, CUYA COPIA

FOTOSTATICA. DEBIDAMENTE CERFIFICADA POR Mi AGREGO A ESTA

ESCRITURA COMO DOCUMENTO DAMLITANTE, ADVERTVIDA LA

COMPARECIENTE POR Mi EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE

ESTA ESCRISURA, ASU COMO EXAMINADA QUE FUE EN FORMA AISLADA Y

SEPARADA DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRUVURA SUN

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O SEDUCCION. MF

PIDE QUE ELEVE Á ESCRITURA PUBLICA LA SIGUIENTE MINUTA: SEÑOR

NOTARIO: EN EL REGISTRO IM ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE

INCORPORAR UNA QUE CONTENGA LA DELEGACIÓN DE- PODER QUE SE

: OTORGA DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLAUSULAS- PRIMERA:

COMPARECIENTE., COMPARECE AL OTORGAMIENTO DE LA PRESENTE

DELEGACIÓN DE PODERLA SEÑORA LEAN DIANNE GRAW, EN SU CALIDADDE

APODERADA GENERAL UE.CIUY INVESTING COMPANY LIMUTED, CONFORME

SE DESPRENDE DEL DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA COMO IHABILITANTE. La

COMPARECIENTE ES CIUDADANA ESTADOUNIDENSE, INTELIGENTE EN,

IDIOMA CASTELLANO. MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA Y

DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO. SEGUNDA: ANTECEDENTE.

ANTE El, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO DOCTOR JORGE MACHADO

CEVALLOS, SE PROTOCOLIZO BAJOEL NUM ERO OCHNOCIENTOSSEIS LN VEINTE

Y UNODE MAYODE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCIO, EL PODER GENERAL

OTORGADO POR CITY INVESTING COMPANY LIMITED, A FANOR DIE LA

SEÑORA LEMT  DIANNE GIAW, EL MISMO QUE PUE CALIFICADO POR LA

SUPERINTENDENCIA Df COMPAÑIAS MEINANTE RESOLUCIÓN NUMERO

RENTALY ¿OCIO PUNTO UNO PUNTO UMD PUNTO UNO PUNTO CERO CERO

NO SIETE CERO CERO. PEL OUAEZ DECORO DEMI. NOVECIENTOS 



 

 

¡
[O NQTARIOTRIGESIME SEGUNDO,

2 QUIFO- ECUADOR e

ESIETE CUATRO DEL REGISTRO INDUSTRIAL TOMO TREINTA, Y EBUEL REGISTRO

HA: AA ;

dEUNO OCHO CERO DOS EN FECHA TREINTA DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS
Ay ae . +?

DE JIDROCA RBUROS A POLIOS CERO CERO UNO OCHO UNO DOS AL CERO CERO

2

ONENTA Y ACUO TERCERA: DELEGACIÓN DE CONER- . CON ESTOS
AED PE 4 :

ANTECEDENTES, MEDIANTE1l PRESENTE INSTRUMENTO LA COMPARECIENTE

: De INTEGRAMENTE EL PODER CONFERIDO A SU FAWOR:* POR -M:A

ECOMPAÑÍA CITY INVESTING COMPANY LIMESED, A FAVOR DEL SEÑOR

DOCTOR ROQUE BERNARDO —RUSTAMANTE ESPINOSA, CIUDADANO

E 3ECUATOR JANO. MAYOR DE EDAD, Y DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO,

qm CONSECUENCIA, El: SEÑOR DOCTOR ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE

PINOSA, PODRA REPRESENTAR A LA COMPAÑÍA CITY INVESTING COMPANY

a
 

BSCON LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR LA COMPAÑÍA EN ECUADOR OA
o  

 

¿ TENDRA TODAS CLAS. PRERROGATIVAS Yo PODERES  IMUFERENTES CA
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DOCTOR RAMIRO DAFITA SIÑIFA
NOTARIO TIIGESINIO SEGUNDO.

QUITO - ECUADOR

   

  
  

  
   

  

    

     
   

 

   
  

   

  

MANDATARIOS LEGALES. INCLUYENDO AQUELLOS ESTARLECIDOS UN CL

ARTICULO CUARENTA Y OCHO DEL CODIGO DE PROCULAANENTO CIVIL: El

SEÑOR DOCTOR ROQUE BERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA, ESTA

AUTORIZADO A DELEGAR A CUALQUIER PERSONA TODOS SUS PODERES Y

PRERROGATIVAS. LA COMPAÑÍA OTORGA AL SEÑOR DOCTOR ROQUE

BERNARDO BUSTAMANTE ESTINOSA, TODOS LOS PODERIS NECESARIOS PARA

EL TOTAL CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO, ENTENDIÉNDOSE QUE ESTA

DELEGACIÓN DE PODER NO HACE MENCION EXPRESA DE ALGUNA PACULTAD.

FLLO NO, IMPLICARA | QUE EL. SEÑOR DOCTOR ROQUE  —RERNARDO

BUSTAMANTE ESTINOSA, NO TENGA LOS PODERES NECESARIOS, POR Le

TANTO PUEDE ACTUAR Y PROCEDER COMO LA COMPAÑÍA PUDIFRE HACERLO

POR SI MISMA. AL SEÑOR DOCTOR ROQUE BERNARDO SUSTAMANSTE

ESPINOSA, SE LE OTORGA ADICIONALMENTE LAS MAS AMPLIAS VACULTADES

PARA QUE CUMPLA CORRECTAMENTE CON ESTA DELEGACIÓN DE PODER LA  COMPAÑÍA POR EL PRESENTE INSTRUMENTO RATIFICA Y CONFIRMA

CUALESQUIER ACTO O CONTRATO QUE EL SEÑOR DOCTOR ROQUE BERNARDO

BUSTAMANTEESPINOSA, HAYA REALIZADO A NOMBRE Y REPRESEUTACIÓN

a
e

DE CITY INVESTING COMPANY LIMERED, CA PARTE DEL PRIMERO DU DICIEMBRE DEL AMO DOS MIL. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA AGREGAR

LAS DEMAS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ DEL PRESCHTP

INSTRUMENTO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE MALLA FIRMADA POR FL

e
L
A
A

E
E
S

A
A
E
T

  DOCTOR MANUEL ROMOLEROUX, ABOGADO PROFESIONAL CON MAURICULA

UMERO DOS MIEL CIENTO OCHENTA Y UNO DEL COLECIO DE ABOGADOS DE ,  

     

 

ICHINCHA.- PARA LA CELEBRACION DECOLA TRESENTE ESCRITURA SE DaO ¿RIARON LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO, Y, LEIDA QUE LL FUE FOR  
a . .

AIE:ORARa



 

 

DOCTOR RAMIRO DAFILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUN.

QUITO - ECUADOR o

   

MILL NOTARIO A LA COMPARECIENTE, AQUELLA SE RATIFICA Y FIRMA

CONMIGO EN UMIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOYFE.-

7 /Vit”

SRA. LEAN DIANNE GRAW

APODERADA GENIERAL DE CITY

INVESTING COMPANYLIMITED.
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Cuna QHheocinales relusresd do ns ie TC Allenez ls Para), do de a rre 1

following poveas:

 

2
,

A
A
"
7

  

a
r

  

la accordance wii Article Gonna 324 el ie cuna Las el Compeedes, aloe

Añtrvmey du Fact ds ho ely til a rra Ue Cormgeensy, a 1 lenny
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) aer . %PODER DE eNO
po [A AAl a 09

STING COMPANY LIMITE D.5 una compañía ovy:Anizadays0)nta a

dos do DENMUDA, domiciliada. en Claredon Hóust, 2 Church Slioe!, : l /

44, Bormuda (do abola;on:delante, la “Copacar, pades o

; [cionto de acuerdo con la ley, ada Sra. Leal Grav (dadoraen adelante

y) do) a fin de que ejorza los sigulentes poderes: ;

    

  

   

  

  

   

  

  
  

  

  

 

  

 

   

    

 

  

   

con el Artículo 6 y 424 do ta Loy de Compañlas vigente, la MMandante

ol:¡presonto instrumento autorizada a representar a la Compañía cómo su

don Ecuador, siendo investida con todos los poderes requeridos,

Alo con el poder de contestar demandas y cumpli con las obligaciones E

or la ECompañía en Ecuador vo a ser desempeñadas en tal país. popa

 

 

dE des
hósito, la Mandanle está aulorlz:ada a acluar en Juicios como demana: mia Ll ; l :

Y por lo tanto tondiá lodas das prerrogalivas y podares inherentes a E Al,

Jegalos, incluyendo aquellos ostablecidos en el Artículo 48 de la Ley de i E
plo Civil; la Mandante está. auloriz:ada a delegar cuamdlesquiera Je tados o a : e

;UN prerrogativas. pp

dla otorga a la Mandame lodos los poderes hecesados pala el tetal o

plo de esto mandalo, entendiéndose que si este Poder no hace mención LE
00alguna facultad, ollo no implicará que la Mandante no tenga los poderes o
$ por lo lanto puede actuar y proceder comola Compañía pudinre hicedo o

amplias lackolades para que >,
en

Y

n paña por el presento intilicóay confirma y acueida raliflicar y confirmar :

iora cosas que la Mandanto o su subsiluto o substilulos hagan o intenten * |
[tozÓn do este instrumento, incluyendo en tal ratificación y confirmación po

Mora cosas que sean hechas enfro el momento de rovocación do este Poder me

po en que tal revocatoria esté-en conocimiento de la Mandanto.

2 LO CUALla Compañía ha susciilo esta Poder el día 30 de  
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TNG COMPANY LIMITED : o. iÑ pl
guesio en la Ciudad de Hamilton, o 7 Pa a
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(Eo Marzo 20, 1985,. proLodo a traducir al idioma Esp:val, en cuatro fojas
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"DOCTOR RAMIRO DAFHILA SILLA
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO

QUITO - ECUADOR j »     

 

    

   

RAZON DE PROTOCOUMIZACIÓN: A PETICIÓN DEPARTE NTERESADA, PERCUOCOLIZC1N

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESENTE AÑO. DE OLA NGTARIA

A ME CARGO, LOS. DOCUMENTOS QUEVRIGESIMA SEGUNDA, ACTUALMENTE

Y EN ESTA MISMA FECHA. QUITO, AANTECEDEN. EN ONCE (110 FOJAS UTILES

DIECINUEVE DE ENERO DEL AÑOctUNO,

  
  
   

 

EL NOTARIO,

medas LO
NOTARÍO TRIGESIMO ¿315

JAVILA SILYA
¡UNIDO DEL CANTON

 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE GE ELLO Conner ESTA susCERTIFICADA, DE DOCUMENTOS APRORATOMIOS PELAMVOS añ de
OTORGA: CITY INVESTINO: COMPANY LIMITED, <a FAVOR De Ji

EN DEBIDAMENTE FEMACA Y SELLADA EU QUITO, A DIE DE ENE
2 0 OS MIL UNA, >) a

EL. NPTAPLO
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RAZOM; Certilico que la copla fotostática que

ede y que obra de 2- foja (s) útil (es) es

reproducción exacín del documento que ha tenido

, .

n la vista, encontrásTóla hlenti

de toda lo cual doy] lo.

Quilo, e y 0 NE

a r
¡Ojo RAMIROJDAVILA SILVA

Conds es SEGUNDO DEL CANTOS

Antre

en su contenido

    

Deo Ramito Divila Sijvso   

ISOTORGA: CIIY -DIVESTDIG COMPANY LIMITED, Á WAVOR DE: ROQUE
has

REBERNARDO BUSTAMANTE ESPINOSA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADAEN

   Dr. Ramiro Dávila Silva
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eDEl ECUADOR |

DENCIA DE COMPAÑIAS |

: || RESOLUCION No. 01.Q.1J. (1 9 D 5

OBERTO SALGADO VALDEZ, 16 oa
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO

| | CONSIDERANDO: | )

Veis han presentado a este Despacho tres testimonios de la esgritura pública
adante el Notario Trigésimo Segundodel Distrito Metropolitano de Quidel 19 de enero
Eque. contiene la Delegación de Poder que el Apoderado General/de la compañia
ñ ACITY : INVESTING a MPANY LIMITED confiere al doctor Roque Bernardo
hEspinosa de nacionalidad ecuatoriana, con la solicitud para su calificación;

20] Departamento Ju Ídico de Trámites Especiales, mediante Memorando No.

l PTE.2001.43 de 19 de febrero del 2001, ha emitido informe favorable sobre la i
[del mencionado Poder
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| RESUELVE:

'PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos, atinentes ala Delegación

pisan en la escritura pública referida. :

A iScriba la mencionada Delegación de Poder junto con esta Resolución; tome nota
lócúmentos al margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador de la

extranjera CITY INVESTING COMPANY LIMITED de 10 de junio de 1986y, b) Siente
AUS fespectivas.  

TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de
W OS, se inscriba enel Registro Nacional de Hidrocarburos del Ministerio de Energía
os.¡documentos constante. en la escritura referida ..

CUARTO. DISPONERqueeltexto íntegro de la delegación de Poder se publique, y

UNIQUESE.- DADAy firmadaenel Distrito Metropolitano de Quito, 2 1 FEB. 2001 '

  Oo0u esta fecha queda MISCRITA la pro”
sente Reestución, bajo el HP.

IA del REGISTHO DNDOSMALALTomo. Ñ
tó $al ado Valdez " se dá así cumplimiento a lo dispuesto en la

9 » misma, de ¿Snformidad a lo astabiecido en
el Decreto 733 del 22 de Agosto 1975,
publicado en el Registro Oficial 8F3 Jel 29
de Agosto del mismo año.

| Quito, 12MA
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Slento por tal, la Escritura Pública de Delegación de
qUe otorga el Apoderado General de la!Compañia extranjera

AÍNVEST ING COMPANY LIMITED. a tavgr del Doctor ROQUE

DO” BUSTAMANTE ESPINOSA, o rotocol izada ante la Notaría
¡ña Segunda del Distrito Metropoliltafño de Quitu el 19 de:

y la resolución Nro. 01.0.13.0905, emitida pus
Ificente de Compañías de Quilo el 21 de febrero del 2001, 2

ita en el Registro Mercantil el 2 de marzo del 2001, queda

táfen cl Registro de Mlidrocarburos en:¡fecha 14 de marzo del
jollos 1046 al 1073.-Certifico ] .

| OATS .

' no A

Quilo, 14 de marzu de: 2001440 DN

       

 

    cJorgy febpirella €.

DE TREMITES DE WNERACTIONES ATDROCAREÚUE

NACIOMAL DE HIDROCTARBUROS
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de21 de febrero del 2.001,bajo:el número 035,del Registro Industrial, Tomo

Bftomó +nota al margéhde las» 1inscriptiones números: 31 del Registro
alde diez de junio"de'milovediéntostothenta*y,sels, a fs 198, Tomo 18 y,

Registro Industrial.dediecisgistde julio,defil novécientos noventa y ocho, a
1 gmo 30.- Queda. árchiváda, laj(SEGUNDA:COPIA Certificada de la Escritura

7 DELEGACIÓN,DE:PODERdtofgado por, él Apoderado General de la
CANE ¿Extrapfera'"GI,INVÉSTING COMPANYILIMITED” a favor del Señor
IEXBERNARDO BUSTAMANTE!'ESPINOSA; “otorgada tel 19.de enero del

nteelAca][usEsIMpiSESul O del Distfito.'Mettppolitana «de Quito,
tracto»para gonservario por seis meses,

él úmero 455.- Se da'asÍ cumplimiento a lo
bo,de" la citadaao Se anotó en el
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$ MIÉRCOLES, 21 DE MARZO BEL 2001 J JDICIAl l Y]
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CEVALLOS., SE PNO-- DePRO.: 19 comply wiih lhe obligatlons 200 ln Isfas Bajmí presencia de: . 0
MENO BAJO EL NUME: S CEDMIENTOCIVIL:ELBE-; Ooiaciod by Wa EL PRESEME:CEMTIFICO > Nombre>, |VDCHOCIENTOS SEIS DE ÑOR DOCTOR ROQUE BER-! Ecuador or to be performed In que el Poder adjunto Infclatado ¿ Cargo: Director: a ,

Y UNO DE MAYO DE NARDO BUSTAMANTE ESPI-| such country, “por mi tua firmado on mi pre- : Nombra: . : ;
OVECIENTOS NOVEN- NOSA, ESTA AUTORIZADO A; For such purpose, he Attorney"! goncia por €. Grint Hal! Ara. - Cargo Secrotarlo ; ,

OCHO, EL PODER GE- pELEGAR A CUALQUIER. M-Pects la authorized to at Ínpay 6, Coins a quionns eo. (SELLO OFICIAL). : LE
JAlñÁ DTORGADO POR |> PERSONA TODOS SUS PO-: lewsulls as plalntit or dólarnozco como al Secrolario Dt-1' TRADUCCION >, aEYNVESTING, COMPANY DERES Y PRERROGAFIVAS. . * Yant, and therelore ba Invesiéd pacto, da Cliy inivestina Com... YO. Marla.Eugónia da Toral, da opi
re AFAJOR DELASE-.Í LA COMPAÑIA: OTORGA AL: "li añ a prstogaltvos and 'Úrnad» NO COTA cógula? de cludadanín Wo. : vb:
DA LEAH GRAW, EL MIS- |" SEROR. DOCTOR. ROQUE. Powers, inherent to legalAlor, RayY,Sinoe 170487664-0, conocedora del Pes

(QUEFUE CALIFICADO í BERNARDO BUSTAMANTE ney-in-Faci, including hose sol masy esculturas dá tos mgncio- Idioma Inglés y conforme lo fa- : I

'SUPERINTENDEN- | ESPINOSA, TODOS LOS PO-: loli in Artica 48 of Iha Écua: pagos C. GrentiHan Graham

—

CUÍA el Ant, 6 dol Decreto N*AD COMPAÑIAS MEDIAN- - DeRES NECESARIOS PARA: Yorian Civil Procedure Codo; yy copo 601, publicado en el .O.A 148
RESOLUCION NUMERO * EL TOTÁL CUMPLIMIENTO! the Atlomay.In-Facte le author EN TESTIMONIO DE tocuaL 99 Marzo 20, 1985, procado a

A Y OCHO PUNTO DE ESTE MANDATO, ENTEN-! 200 to dolegate any ol all 19 ha rnpgesio q mano y Sello aducir al idloma Español, an
AQLPUNTO UNO PUNTO DIENDOSE QUE ESTA DELE- PO'ers and prerogativos, . Oficial esto día 3 de Marzo de “Ualto fojasúllles, el documen- 1
NO<PÚNTO CERO CERO GACION DE PODER NO HA-, 1116 company grants tho Altor- mil novecientos Novonta y 19 que contlone la Certificación :

SIETE CERO CERO DE : Ce MENCION EXPRESA DE : ""Yin-Facl all powers neces- ocho, Nolartal y el Poder otorgada tí
EZ DEJULIO DE MIL NQVE- ; ALGUN:A FACULTAD. ELLO Say lor tha complole Tullitment > Nolarlo Público . por la compañía Cliy Investing.

OS NOVENTA Y OCHO, | NO IMPLICARA QUE EL SE. "ertot.1 being understood thal | Ciudad da tamilion Company Linitod a tevor do
AMENTE INSCRITOEN Koa ROQUE BERNARDO * Us Power ol Attomoy does * stas Bormuda “> Laah Graw : !

AE BUSTAMANTE ESPINOSA, mol mole express mention ol a (SELLO) : Marta Eugenia Azócar de Torni A ¡
- power, such shall no implyat PODEN ., CH, 170467664-0 !

OVECIENTOS NQYEN- Epnioo:PonLatanto * ho Alloimoy-in-Facis does nolí CITY INVESTING, company PEPUBLICA DEL ECUADOR ;
YY OCHO BAJO EL NÚME- ¡ PUEDE ACTUAR Y PROCE. . Nave ihe necessary powers; | LIMITED, una compañia orga- SUPERINTENDENCIA DE|

7 DELFEGISINOINDUS. DER COMO LA COMPAÑIA. Uerelora sho may aci and pro- nizada y extelente bajo las le- | COMPAÑIAS

E

2411
r ' coed as (he Company would do yos de BENMUDA, domiciiada * FESOLUCION y" EL

AALTOMO TRÉINTA, Y EN MISMA,ALSEÑORDOSTON Ilse. , 8 Ctaredon o Pipi 98.1.1.1.001700 Ly
PEGISTRO DE HIDRO- > ee . The Attomey-In-Fact ls acdilio-* Streal Hamilton IM $1 . DA, ALBERTO CHIRIBOGASEÑOR ROQUE BERNARDO , Bormu- ¡0 , eN
uoDOUNOSos : BUSTAMANTE * ESPINOSA, "egranted fio brondos! po-¡ da (de ahora en adelante, "ia ACOSTA y0

, ' Wers in order to accomplish le * Compañía" otorga er am. INTENDENTE DE COMPA- !
GEO CERO UNO OCHO .EMOARÁADICIO: correct compllance of ihlg ga-* pillo y suficiente deOan ÑIAS DE QUITO :
DOS EN FECHA, PLIAS FACULTADES pana "ral powor of allornoy, . la loy, a la Sra. Lenh Graw (de CONSIDERANDO:

de A DE JULIO DE MIL QuE CUMPLA CORRECTA. Ai !he Company hereby rall- + ahora en adolante la “Mandan- QUE se han prosentado a osle
NONECIENTOS NOVENTA:Y ;. A “y: llas and confirme and agress to $ 19"), a Un de que'ejorza los st: VSPurho tres lestimonios de tá
ROGHÓS TERCERA.- DELEGA- MENTE CON ESTA DELEGA- + calify and confirm whalsogver gutentas poderes: protocolización otorgada anta

(DE PODER: CON ES- GION DE PODER LA COMPÁ*| (ha Altomeys-In-Facl or har] De acuerdo con l Artículo 8 y : *l Notario Primero dal DistitoO ANTECEDENTES ME- ÑIA POR EL PRESENTE INS- ¿ substitute or substitulos shall| 424 de ta Ley de Compañías vi- ; Metropolitano de Quito, el 34
EL PRESENTE INS- TRUMENTO RATIFICA Y door puport to do by reason of gente, la Mandante queda por Í de mayo de 1998 quo contlane

PUMENTO LA COMPANE- CONFIRMA CUALESQUIER Ihese y is, including In el p Inst autor»; el Poder que la compañía ex-
AETENTE' DELEGA INTEGRA- ACTO O CONTRATO QUÉ EL suchcatificatlon and contirma:| zada a representara la Compa- * Vanlera CITY INVESTING, s
PHENTE ELPODEÍN CONFERI- SEÑOR ROQUE BERNARDO non whalscever shall hava! fía como su Mandante en COMPANY LIMITED,a tiavós :
DO'A.SU FAVOR PON LA BUSTAMANTE "ESPINOSA, boon done heralofora-on baholt| E slendo k a con Ye su Secralarlo y Dirdctor,

IA CITY INVESTING, HAYA REALIZADO ANOMBRE of tha Company and whalsoovs; todos los poderes Ímquoridos COniere a la señora Leah
COMPANY LIMÍTED A FAVOR - Y EN REPAESENTACION DE shallbo done betwoen Ihs time exprasamonte con el podor de raw, con la solicitud para su
MiseñorR Bocron RO- CITY INVESTING, COMPANY of revocallon and by any" contestar demandas y cumplir | calificación;

ÚWEY BERNARDO BUSFA- LIMITED, A PARTIR DEL PAI-— means of fhia PoworolAllomoy' con las obligacionos contraidas QUE el Doparlamento Jurídico
MYTE ESPINOSA, CIUDA- MENO DE DICIEMBNE DEL and such becoming' por la Compañía en Ecuador o de Compañí Hianto Me- . A
JBAÑÓ; ECUATORIANO, MA- AÑO DOS MIL, USTED SE- known lo fhe Altomey-in-Facl * q per desompañadas en 1al orando N* DJC.98.1366 de 8 dE
8vÓN DE EDAD..Y DOMICILIA- ÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ - IN WIFNESS WHEREFORE, país, > | do julio de 1990, ha amilkdo In- |

FAESTACIUDAD DE QUI-, AGNEGAR LAS DEMAS .

'

%»

tha Company has executod this» Gon 1 sito, la M | torme“lavorable sobre ta sufi-
ERCONSECUENCIA EL” CLAUSULAS DE ESTILO PA- on lal propósito, is Mandante* Powar of Allomay Ihe 30 Ihe está autorizada a actuar an Jul- + Ciencia del mencionado Podor; !

EÑOR|ROQUE BERNARDO' RIA LA PLENA VALIDEZ DEL day ol March 1998 * clos como domandante o Ll EN ojercicio de las atribuciones y
ÉYAMANTE ESPINOSA, PRESENTE INSTRUMENTO. , Tha Common Sealof City ,

U fonsos, lo tanto tencra to- * ASignadas mediante Mesolu- .
JPA REPRESENTAN A LA HASTA AQUI LA MINUTA QUE INVESTING, COMPANY LIMI-' ina dapreriogollvas y podusss ción N'ADM.97.328 de 17 de i

COMPAÑIA CITY INVESTING, SE HALLA FIRMADA POR EL , TEO . a 'inherontes a Mandanlos loga- sepllembre de 1997;
BÚCUASAL ECUADOM, EN DOCTOR MANUEL ROMOLE- * Was affizad hereto al the City of : lag, incluyendo aquollos esta- RESUELVE;
ADOOS LOS ACTOS Y NEGO- RDUX, ABOGADO PROFE- Hamilton Ín the Islands of Por-! blacidos en el Arfículo 48 de la ARTICULO PRIMERO.- CALI-
304QUE HAYAN DE CELE- SIONAL CON MATRICULA muda ln no presonce of: *
  "Lo adimi » ta  FICAR de nuficientes los docu-

MURIE.Y SUNTIN. LOS» NUMERO DOS MIL CIENTO. Name: aala. gados en ol axterl
EOSEN LA REPUBLICA OCHENTA "Y UNO DE LOS Tilo Director 7 Jegarcunlesquiera da todos sus ; Uentos al Poder constante
ECUADOR, ASI MISMO Y COLEGIO DE ABOGADOS DE . Hay una firma : podaros y prerrogallvas,  : — 8Nla protocolización relarida,
ACUERDO CON EL ARTI- PICHINCHA.- PARA LA CELE- ¡ Namo:; * La Compañía otorga a la Man», ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
Q SEIS Y CUATROCIEN- BRACION DE LA PRESENTE' Tila Socretary “dantetodos los podares naca- ' PONER que el Registrador

EÍFOS.DUINCE DE LA LEY DE ESCRITURA SE OBSERVA- Hay una lima :  sarlos para al lola! cumplimion- Mercantil dol Distrito Metropol:
UTCOMPAÑIAS VIGENTES, EL NON LOS PRECEPTOS LE- A QUIEN PUDIERE INTERE-1 to de Lararo,antonia tono de Quilo: a) Inscriba el

ÉÑOR ¿ DOCTOR ROQUE GALES DEL CASO, Y, LEIDA SAR, yo ANTHONY JACK, dosa que elaste Podor no hace Menclonado Poder junto con
JEANARDO BUSTAMANTE QUE LE FUE POR MI EL NO- BURGESS de la Ciudad de” mancián expresa de alguna fa “Sla Resolución; toma nota de

OSA, QUEDA POR. EL TAMO  COMPANECIENTE, Londres, NOTARIO PUBLICO cultad, ello no Implicará que la, 95tos documentos al mnrgen
BENTE" INSTRUMENTO AQUELLA SE RATIFICA Y FIF- por la nutoridad, real, doblda-" Mandants no tenga los pod de la Inscripción del pennt

VIDRIZADO A REPRESEN- MACONMIGO EN UNIDAD DE 1 mente admitido y juramento, necesarios: por lo tanto pueda | PATA Operar en el Ecuador de la
1 ¿A LA COMPAÑIA COMO ACTO DE TODO LO CUAL PON EL PRESENTE CERTIFI-' actuar y proceder como la! Compañía CITY INVESTING,
RUMANDATANIO EN EL DOYFE.- * " ; €0 que JOHN M. SHAPE cui Compañía pudlore hacerlo por + COMPANYLIMITED de 10 ye
mE QOR, SIENDO INVESTI- LEAHDIANNE GRAW —- ¿ya firma y salto áparbce en el si misma. NN - ¡ funlo de 1986; y, b) slanto las00 CON JODOS LOS PODE- - APODERADA GENERAL DE certificado adjunto al "Aa Mandame $9 de olor tazones respectivas, 1
pS QUEÍIDOS, EXPNE- CITY INVESTING, COMPANY , to aquí anexado es un Nolarlo

E
10

 
adicionalmente las más am- ARTICULO TENCERO.- DIS-

4 CON Ej. PODER LIMITED : Público precticanto en Hamilon- plas facultados para que ce| PONER que de conformidad
CONTESTAR DEMANDAS C.l. 171605461-2 . Bormuda, y que a lodos sus ac-! pla correctamente con esta po- Con elartículo 12 de la Lay de
PLN CQNYLAS OBLI- eArTORNEY tos e Instrumentos así firma»: dor general. Hidrocarburos dal Ministerio de

NES+On : dos, sollados o pasados por dl. i Energía Minas,la reforida Ca-
PONES” y CONTIAIDAS 1 ciry INVESTING, COMPANY deborá oforgársale lote!a y: lean por el presento hllcaciónde Poder y la presan-8 SOMPAÑIA a /' ÚMITEO,e comporation ergant-

|

crocinnidad y Únbarán ser da-" teen y corima y acuerda rf 4, Resolución.ENE DE CoN zed and extsiing under the laws los en Judicatura, . licor y conformar cunlosquiera * ARTICULO CUARTO.- DISPO-
DAS PAIS. ol BERMUDAválh lis rogistared * EN FE Y TESTIMONIO DE LO SO5as que la Mandante O 5u* NER que el texto integro delEPROPOSITO ELqE* oliice al Claredon House 2 CUAL, yo, el mencionado nota- subaliluto hagan a Intenton ha- : Poder as publique, Ábe una voz, sh

evocarinEd ¡Church Strael, Hamilion VM,* so ha suscrito mi nombre cer enrazón deesta Instrumen- en mo de tos periódicos de

  

  

 

  Lee muda (hereinallor relerrod puesto mí sello en Londres, es- 19. ncluyondo en tal ratificación enayor circulación en el Dietito 3 t,

: dl apylori (0,48 to "Company”) granta this te dla 1109 de Abril de mil nove- y conilrmación cualesquiera e0- A Matropolitano de Quito, . .ANDANTE O DÉFEN: e ol altomey, wetich le cientos novenia y ocho, sas que sana heckos estro el, COMUNIQUESE.- DADA y fir- ..yEOAA bioad ani aufliciont ln accor- SELLO momento de tovocadión de $8- mada an la Superintendancia

! AS PERÑOG
add Giih law, to Mrs, Leah, EN LA CIUDAD DE HAMILTON y lo Poda: y el momenio en qu18': de Compañías, en Quito; 10
CAN 0 law (roreinaltor roterad he EMLAS ISLAS BERMUDA |tóen conoci: JUL. 1998 ba

“Attorney-in- Fact) arder A QUIEN PUDIERE INTENE- . DR, -ALBEATO CHÍRIBOGAexarcisolhs following powers: BAR: INTERE Y ENTESTIMONIO DE LO CUAL pa

 

L ACOSTA .
ln accordance with Articio 6 and Yo, JOJIN M. SHARPE,Notario ¡ 12 Compañía lia susérllo osle . Hay un seno del registro mer- '
424 01 the cumont Law ol Cont=r Público de la Ciudad de Mami | Poder el día 30 de Marzo de - cant '

. o. 1 1998, um ca
pantos, the Attornay-in-Faci in”: . pt vo. 1 RAZON: Siento por tal que la
cuador, thereby being enirus- “s El Solto Oflolal de CITY INVES-"¡ Escritura Público de Podar que nn.

itol! the roquired powora,« : TING, COMPANYLJMITED lus . otorga la Compañia Extranjera | E
namolywwilh ho power to ans- Impuesto en la cludad de Ha- CITY INVESTING, COMPANY t

1

yeer clalms complaints and. milton, en lasIslas Bermuda 6N | LIMITED,a favor de la soñora 4
* LEAH GRAW. celaluada ante V [ .

o)¿

 

a . , . o .



Loan ma 9 Basa sis Dosis AJULICULO TEMNCERO.- DIS-,

4 + Quilo el 21 de muyq de 1998, y : PONER que da contormidad
íla . Resolución , Nro. | son el artícuto 12 de la Lay de
* 98.1.1.1.001700 amilida por el ; Hidrocarburos, 58 inscriba en el
Intendente de Compañias de Registro Nacional de Hidracar-
Quito el 10 do juño do 1998 | biusros del Ministerio ue Energía

Einecrita en el Registco Mercantil y Minas, las documantos coris-
el 18 de julio de 1998, queda: tante en la oscrilura referida,

+ inscrita en el Registro de Hidro- ( ARTICULO CUARTO.. DISPO-
cartanos A los 001802 alj NEA que el texto Integro de la

  

      

  

 

  
  
  

 e 1 0011841.- Catillico. | delogación de Poder sa publi-
Eouio, 30 de jubo de 1994 que, por tina vez, en uno de 1os
B DIOS, PATRIA Y LIBERTAD perlódicos de mayor circulación
Nor; Jorge Estraña C. en el Distilo Mutropolitano de

PRIRAZON DE PROTOCOLIZA- Quito. .
IRCION: A PETICION DE PARTE CUMPLIDO lo anterior, remita-

ZAZA

   

   
  

  

  
  

       
  
  

  

 

  

       

  
  

      

  

  
   

  

   
  

¿OSDOCUMENTOS QUE AN-
EJECEDEN EN ONCE (11) FO-

| NASÚTILES Y EN ESTA MIS-
[HA/FECHA” QUITO A DIECI-

ÉVE DE ENERO DEL AÑO

A .ARIRO DAVILA
dessita 

ÓN? DEBIDAMENTE FI»
EMADAY SELLADA EN QUITO,
'AIDIECINUEVE DE ENERO
DEVAÑO DOS MIL UNO.
ELNOTARIO
*DOCTOR RAMIRO DAVILA
SUVA10;
¡NOTARIO “TRIGESIMO SE.

sa a asio Despacio copla certl-
ficada de la escrilura pública
respeciiva,
COMUNIQUESE.-DADA y flr-
mada enel Distrito Metropolita-
mo de Quito, 21 FEB, 2001
DA. ROBERTO SALGADO -
VALDEZ .
Hay un sello dal registro mer-
canti z
RAZON: Con esta techa queda
inecrilo el presante documenia
y la RESOLUCION número
01.0.U.0 NOVEGECIENTOS
CINCO dol St. INTENDENTE
DE COMPAÑIAS DE QUITO,
de 21 de lebrero del 2.001, ba-
jo el número 035 del Registro
Indusiria), Tomo 33- Se tomó al
margende las inscripciones nú-
moros: 81 del Registro Indus-
al de dlez de Junio de mil no-
vociantos echona y sels, a ls
198, Tomo 18; y, No, 74 del Re-
gisiro Industrinl Ja díecíseís de
Julio de mil novecientos naven-
la ocho, a Is 088, Tomo 30.-
Queda archivada ln SEGUNDA
COPIA Certificada da la Escri-
fura Pública de DELEGACIÓN
DE PODER otorgado por el
Apoderado General de la Com-
pañta Extranjora CITY INVES-

La 'GUNOO DELCANTON TING, COMPANY LIMITED a
Aa “RESOLUCION No,

—

favor del Suñor ROQUE BER-
EN DO.QUI.DD0S KARDO BUSTAMANTE ESPI-
“8 DA... ROBERTO SALGADO .NOSA,otorgada aj 19 de enero

de VALDEZ 3 del 2.00, anta el Notaria TRI:
A INTENDENTE DE COMPA. GÉSIMO SEGUNDOdel Distr»
se] ÑIAS DE QUITO to Metsopolligno de Quito, DA,
pa ICONSIDERANDO: ¿RAMIRO DAVILA SILVA.- Sa fi.

 

 
      

  

 

    

 

   

  

  

  

    

  

   

  

 

   

   

     

 

   

  

  

  

A QUE.se ha presentado h esta
¿ cfo tres lesimomios de

A ceserttura pública olorgada
to .el Notarío Trígósimo Sa.

yndo des Distrito Mattopolita-
no de Quito, el 19 de earo deal
"2001 qué contiene la Dolega-
clón de Pader que el APodora-
wa de la Compañía ax-
tranjera CITY INVEÉSTING,
«COMPANY LIMITED contigra al

doctor Roque Bernardo Busta-
santa Espinosa de nationagi-

pad ecualoriana, cor ¿2 suiel-
tud para £u calificación;

* QUE el Departamento Jurídico
de Trámites Especiales, me-

¡diánte' y. Memoranúo No.
“SC.W.DJGPTE.2001.43 de 19

3 do febrero del 2001, ha emitido
¿ Infame lavorabte sobra la Sufi-
*clencia dal mencionado Poder;
"EN ejerciclo de sus Alribucio-
nes contadas mediante Rasa-
“tución No, AUM.00382 da 13 de
noviembre del 2000;

: RESUELVE: —...
VARTICULO PRIMERO. Cart-
“FICAR de sulidientes los dacu-
“montos, atinenías'a la Deloga-
Lelón de Podar gónsianta en la
tescrilura pública rélgrida.
ARTICULO SEGUNDO.- DIS-
PONER que -¿¿Ragistaraor
Mercanil des DIÉNIp Mattapoti
¡tano de Quitdeajfinsciiba 14
mencionada DEl -

i der Junto con esta Resolución;
*tome nota de estos documan-
los al margen dala inscripción

* del permiso para oPStar un el
Ecuador de la Compañía CiTY
INVESTINA, COMPANY LIMI-
TED de 10 do junio de 1988;y.
b) sienta tas Tazones respecil-

* Jó un extraclo pata conservado

E por sels mosos, apgún lo orda-
na la Ley, signada con el núme.
ro 455.- Se Ya así cumplimiaa.
to a lo dispuasta qn el ARTICU.
LO SEGUNDOde ya cilada Aa.

, solución-. Sa anotó an al Ra.

perorlo DAJO 9) nompsp 03787.-
Quito, a dos demarzo del año
dos mil.- ÉL REGISTRADOR
Dr, RAUL GAYBOR SECAIRA
¡REGISTRADOR MERCANTIL
* DEL CANTÓN QUITO
¿RAZON; Siento por tal que ta
rEsentura Pública de Delaga-
¿ción de Podor que plorga el
l Apoderado Gonoral de la Com-
*pañía Extranjera "CyTY INVES-

TING, COMPANY LIMITEO?, a.
.Savor del Dactor AOQUE BEA-
"NARDO BUSTAMANTE ESPA.
*NOSA, piotocolizada ante la
Nolaria Telgósima Saguada de)
Distrito Metropolitano e Quito,

* el 19 de enero dat 2001,y la ta-
* solución Nro. 01.01.0905,

emitida por el Intendente de

de Quilo, e) 2) yo
fabroto del 2001, a inscrita en
el Registro Mercantil el 2 de
marzo del 2001, queda Ínsctita
en el Aagistro de Hidrocarburos

_ entfocha 14 de marzo del 2003,
+atollos 1046 at 1973.- Corlifico
Cuita, 14 da marzo dal 260(
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD

Os. Jorge Estrella Cabezas
JEFE DIVISION TRAMITES

LEGALES DE HIDROCARBU-
OS, ENC

DIRECCION NACIONAL DE
HMIDADCARBURDS
Pv/a209a.., .
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DOCOR RAMIRO DAVILA SILFA por >

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO |
QUITO - ECUADOR ,

EL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL PRESE

TRIGESIMA SEGUIDA, ACTUALMENTE A MICARC<, EL

UN VEINTE. FOJAS UTILES Y EN ESTA Mis

MARZO Dil. MOS MIL UNO. _

A
A

PECHA

“A no/

“TOR RAR ROTDAVILA 7 ILVA

SIMO SEGUNDO [pbCANTON
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Dr. Ramiro Dávila Silva

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 89 CERTIFICADA

DE DELEGACION DE PODER OTORGA CITY INVESTING COMPANY LIMITED A

FAVOR DR. RQQUE BERNARDO BUSTAMANTE DEBIDAMENTE FIRMADA Y

SELLADAEN QUITO, AVEINTE YUNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DOS, HL NOTARIO   
e

      


